
Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones

¿Quiénes no pueden adherir al Régimen de Regularización de Obligaciones?

1. Los declarados en estado de quiebra, sin que se haya dispuesto la continuidad de
la explotación, mientras duren los efectos de dicha declaración.

2. Los condenados, con condena confirmada en segunda instancia, por alguno de 
los delitos previstos en el Código Aduanero, con anterioridad al 9 de julio de 
2024.

3. Los condenados, con condena confirmada en segunda instancia, por delitos 
tributarios establecidos en las leyes 23.771 y 24.769 o en el Título IX de la Ley 
27.430 (Régimen Penal Tributario), con anterioridad al 9 de julio de 2024.

4. Los condenados, con condena confirmada en segunda instancia, por delitos 
comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o las de terceros, con anterioridad al 9 de julio de 2024.

5. Las personas jurídicas en las que, según corresponda, sus socios, 
administradores, directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes, hayan sido condenados, con 
condena confirmada en segunda instancia con anterioridad al 9 de julio de 2024, 
por los delitos incluidos en los puntos 2 a 4 precedentes.

6. Los agentes de retención y percepción que se encuentren con auto de 
procesamiento firme y elevada la causa a juicio oral por apropiación indebida de 
tributos y recursos de la seguridad social.

Fuente: Artículo 4 Ley 27.743


